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Cuerpo de tramitación procesal y administrativa

11600 Juzgado Social Terrassa Terrassa Barcelona
12689 Pr. Inst. i Instr. Deganat Girona Girona Girona
11923 Deganat Lleida (Duplicada en núm.12697) Lleida Lleida

12.048 PR. INST.I INSTR. NUM. 1 LLEIDA LLEIDA S S
12.051 PR. INST.I INSTR. NUM 2 LLEIDA LLEIDA S S
12.054 PR. INST.I INSTR. NUM 3 LLEIDA LLEIDA S S
12.057 PR. INST.I INSTR. NUM 4 LLEIDA LLEIDA S S
12.060 PR. INST.I INSTR. NUM 5 LLEIDA LLEIDA S S
12.063 PR. INST.I INSTR. NUM 6 LLEIDA LLEIDA S S
12.066 PR. INST.I INSTR. NUM 7 LLEIDA LLEIDA S S
12.069 PR. INST.I INSTR. NUM.8 LLEIDA LLEIDA S S
12.072 JDO.1 INST.E INSTR.N.9 LLEIDA LLEIDA S S

Cuerpo de auxilio judicial

11598 Juzgado Social Terrassa Terrassa Barcelona
12687 Pr. Inst. I. Instr. Deganat Girona Girona Girona
12672 Delegación Gerencia Territorial Lleida Lleida Lleida
11921 Deganat Lleida (Duplicada en núm.12695) Lleida Lleida

12.046 PR. INST.I INSTR. NUM. 1 LLEIDA LLEIDA S N
12.049 PR. INST.I INSTR. NUM 2 LLEIDA LLEIDA S N
12.052 PR. INST.I INSTR. NUM 3 LLEIDA LLEIDA S N
12.055 PR. INST.I INSTR. NUM 4 LLEIDA LLEIDA S N
12.058 PR. INST.I INSTR. NUM 5 LLEIDA LLEIDA S N
12.061 PR. INST.I INSTR. NUM 6 LLEIDA LLEIDA S N
12.064 PR. INST.I INSTR. NUM 7 LLEIDA LLEIDA S N
12.067 PR. INST.I INSTR. NUM.8 LLEIDA LLEIDA S N
12.070 JDO.1 INST.E INSTR.N.9 LLEIDA LLEIDA S N

 Cuarto.–Abrir un nuevo período de presentación de solicitudes 
de participación en el concurso de traslado objeto de esta Resolución 
de 5 días naturales siguientes a la publicación de esta Resolución en 
el BOE, para los funcionarios que habiendo presentado la correspon-
diente solicitud de participación dentro de plazo, se vean afectados 
por la modificación y las correcciones previstas en la presente Reso-
lución, y deseen hacer correcciones en sus respectivas solicitudes; el 
resto de participantes no deberán presentar una nueva instancia.

Quinto.–Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
los interesados pueden interponer los recursos que establece la base 
10 de la Resolución de 27 de octubre de 2005 (BOE núm. 271, de 
12.11.2005).

Barcelona, 21 de noviembre de 2005.–El Consejero de Justicia, 
Josep María Vallès i Casadevall. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 19914 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2005, de la 
Dirección General de Justicia de la Consejería de Pre-
sidencia, Administraciones Públicas y Justicia, por la 
que se corrigen errores en la de 27 de octubre de 
2005, por la que se convocaban a concurso de tras-
lado plazas vacantes y de nueva creación entre funcio-
narios de los Cuerpos de Gestión Procesal y Adminis-
trativa, Tramitación Procesal y Administrativa y 
Auxilio Judicial de la Administración de Justicia.

Advertido error en la resolución de 27 de octubre (BOE de 12-
11-05 y DOG de 11-11-05), por la que se convocaban a concurso de 
traslado plazas vacantes y de nueva creación entre funcionarios de 
los cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Proce-
sal y Administrativa y Auxilio Judicial, de la Administración de Justi-
cia en la Comunidad Autónoma de Galicia, y según lo establecido en 
el art. 105 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común, se transcriben a conti-
nuación las oportunas rectificaciones:

Eliminar las siguientes plazas a resultas en el Cuerpo de Gestión 
Procesal y Administrativa:

4639 Jdo. 1.ª Instancia n.º 6 A Coruña.
4645 Jdo. 1.ª Instancia n.º 8 A Coruña.
12875 Jdo de Paz de Mugardos (A Coruña).

Se conceden cinco días naturales como plazo de solicitud de 
destinos a contar a partir del día siguiente a la publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de reposición ante el Director General de 
Justicia en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano competente, en el plazo de dos meses. Ambos plazos 
se contarán a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Santiago de Compostela, 21 de noviembre de 2005.–El Director 
General, Santiago Antonio Roura Gómez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 19915 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2005, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Medicina 
Legal, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se corrigen errores en la de 27 de 
octubre de 2005, por la que se convocaban a concurso 
de traslado plazas vacantes y de nueva creación entre 
funcionarios de los Cuerpos de Gestión Procesal y 
Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa 
y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia.

Advertido error en la Resolución de 27 de octubre de 2005 
(B.O.E. 12-11-2005), por la que se convocaba a concurso de traslado 
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plazas vacantes y de nueva creación entre funcionarios de los Cuerpos 
de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Adminis-
trativa y Auxilio Judicial, y según lo establecido en el artículo 105 de 
la Ley 4/1999, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se transcribe a continuación la opor-
tuna rectificación:

Eliminar las siguientes plazas vacantes:
Cuerpo: Gestión:
9662. Juzgado Prim. Instancia n.º 10 Málaga.
9610. Fiscalía Sevilla.
9619. Registro Civil Exclusivo Sevilla.
9860. Juzgado Instrucción n.º 15 Sevilla.

Cuerpo: Tramitación:
9819. Juzgado Instrucción n.º 1 Sevilla.
9873. Juzgado Instrucción n.º 19 Sevilla (1 Plaza).

Cuerpo: Auxilio:
8594. Servicio Común Notif. Embargos Granada.
9571. A.P. Sección n.º 1 Sevilla.
9817. Juzgado Instrucción n.º 1 Sevilla.

Rectificar las siguientes Resultas:
Cuerpo: Gestión:
Donde dice: «12.557. Jdo. Paz Bormujos», debe decir: 

«12.557. Jdo. Paz Bormujos (Secretaría)».
Donde dice: «10.438. Jdo. Paz Gines», debe decir: 

«10.438. Jdo. Paz Ginez (Secretaría)».
Donde dice: «10.450. Jdo. Paz Montellano», debe decir: 

«10.450. Jdo. Paz Montellano (Secretaría)».
Donde dice: «12.559. Jdo. Paz Santiponce», debe decir: 

«12.559. Jdo. Paz Santiponce (Secretaría)».

Se conceden 5 días naturales como plazo de solicitud de destinos, 
a contar a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, en el plazo de un mes, o conten-
cioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo en el plazo de dos meses, desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado, según lo dispuesto en el artículo 
9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de noviembre de 2005,–El Director General, Alberto 
Jiménez Lirola. 

COMUNIDAD VALENCIANA
 19916 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2005, de la 

Dirección General de Justicia, de la Consejería de Jus-
ticia, Interior y Administraciones Públicas, por la que 
se corrigen errores en la de 27 de octubre de 2005, 
por la que se convocaban a concurso de traslado pla-
zas vacantes y de nueva creación entre funcionarios de 
los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, 
Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judi-
cial de la Administración de Justicia.

Advertido error en la Resolución de 27 de octubre de la Direc-
ción General de Justicia de la Consejería de Justicia y Administra-
ciones Públicas (BOE 12-11-2005 y DOGV 14-11-2005), por la 
que se convocaba a concurso de traslado plazas vacantes y de 
nueva creación entre funcionarios de los Cuerpos de Gestión Proce-
sal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa, y Auxi-
lio Judicial de la Administración de Justicia en la Comunidad Valen-
ciana, y según lo establecido en el artículo 105 de la Ley 4/1999, 
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se transcriben a continuación la oportunas 
rectificaciones:

Eliminar la relación de plazas a resultas:

Cuerpo de Tramitación Procesal n.º de orden 7.388 Servicio 
Común de Notificaciones y Embargos de Valencia.

Cuerpo de Tramitación Procesal n.º de orden 7.740 Juzgado 
de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 6 de Torrevieja (Alicante).

Se conceden cinco días naturales como ampliación del plazo de 
solicitud de destinos, a contar a partir del día siguiente a la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Justicia, en 
el plazo de un mes, o contencioso-administrativo ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo de Valencia en el plazo de 
dos meses, desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, según lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Valencia, 21 de noviembre de 2005.–La Directora General, P. S. 
(artículo 4 del Decreto 153/2005, de 28 de octubre, del Consell de 
la Generalitat Valenciana), el Secretario Autonómico de Interior, Luis 
Ibáñez Gadea. 

COMUNIDAD DE MADRID
 19917 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2005, de la 

Dirección General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia y de Política Interior, de la Conseje-
ría de Justicia e Interior, por la que se corrigen erro-
res en la de 27 de octubre de 2005, por la que se 
convocaban a concurso de traslado plazas vacantes y 
de nueva creación entre funcionarios de los Cuerpos 
de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación 
Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la 
Administración de Justicia.

Advertido error en la Resolución de 27 de octubre de 2005 
(B.O.E. 12/11/2005) por la se convocaban a Concurso de traslado 
plazas vacantes y de nueva creación entre funcionarios de los Cuer-
pos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa y Auxilio Judicial, y según lo establecido en el artículo 
105 de la Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se transcribe a continua-
ción la oportuna rectificación:

Eliminar las plazas que aparecen como vacantes en el Anexo I. 

N.º 
orden Cuerpo Juzgado

   
6959 Gestión Procesal y Administra-

tiva.
Penal n.º 21 de Madrid.

6883 Auxilio Judicial. Contencioso-Administrativo 
n.º 23.

 Se conceden cinco días naturales como plazo de solicitud de 
destinos a contar del día siguiente a la publicación de ésta Resolución 
en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Viceconsejero de Justicia e Interior, en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a su publicación de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 21 de noviembre de 2005.–La Directora General, María 
José Pérez-Cejuela Revuelta. 


